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CABA, 24 de octubre 2019 

 

APOYO A LA LUCHA POPULAR EN CHILE 
 
 
VISTO 
 
Que en el país hermano de Chile el pueblo trabajador viene hace días de enormes 
movilizaciones contra el ajuste del gobierno de Piñera que deteriora cada vez más sus 
condiciones de vida y soportando la represión; 
 
Que la represión ejercida por el Ejército chileno contra los manifestantes ha 
recrudecido día a día, que son cientas las denuncias de torturas contra quienes salen 
a las calles de norte a sur a reclamar por sus derechos, así como métodos específicos 
de tortura contra las mujeres como ha denunciado el CIDH; 
 
Que continúa la militarización del país, con decenas de muertos en manos de la 
gendarmería, 2.400 detenidos y cientos de denuncias de golpizas y tortura; La 
declaración del Estado de Emergencia, la represión policial, el despliegue de los 
militares en la calles y los toques de queda en diferentes regiones del país la cual ha 
producido decenas de muertos y cientos de heridos y detenidos.  
 
Que por las enormes movilizaciones, el gobierno decidió suspender el tarifazo del 
metro, que había desencadenado la rebelión; 
 
Que en las movilizaciones y cada rincón del país es masivo el grito de “Fuera Piñera”; 
 
Que en las movilizaciones cuestionan el carácter profundamente desigual de Chile 
(está entre los 15 países más desiguales del mundo); la educación universitaria 
privatizada, el sistema privatizado de pensiones de las AFP y el sistema laboral y 
sindical chileno heredado de la dictadura; 
 
CONSIDERANDO 
 
Que el presidente Piñera se refirió al conflicto como una “guerra” y dictó el toque de 
queda, prohibiendo a los ciudadanos circular libremente por las calles y permanecer 
en lugares públicos aplicando una feroz represión  que remonta a la última  dictadura 
de Augusto Pinochet 
 
Que existe un amplio repudio a las medidas anunciadas por Piñera ya que no 
resuelven los problemas estructurales del país, no responden a las demandas de 
fondo del pueblo movilizado, y que mantiene los pilares de la herencia de la dictadura 
de Pinochet, por eso la consigna que se ve en las calles chilenas es “No son 30 pesos, 
son 30 años”; 
 
Que la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile, sostuvo como el eje de 
sus reclamos “Porque no es solo por les estudiantes, es por nuestros padres y 
madres. Por nuestros abueles. Es por todos los abusos y las violaciones a los 
derechos humanos, por la represión contra la lucha justa del pueblo, por la dignidad de 
la vida, decimos fuerte y claro #PiñeraRenuncia” 
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Que el día miércoles 23 se vivió la sexta jornada de lucha en el marco de la huelga 
general convocada por la CUT y las organizaciones de la “mesa social”, con alrededor 
de 1 millón de personas en todo el país;  
 
Que la solidaridad con los pueblos de Latinoamérica y el mundo es necesaria en el 
marco de la profundización de la crisis social, política y económica de la región; 
 
Que como trabajadores sociales no podemos ser ajenos a ello en virtud de que el eje 
de nuestras intervenciones está en la defensa de los Derechos Humanos.  
 
La Junta de Carrera de Trabajo Social RESUELVE 
 
Art. 1.- Repudiar el toque de queda, la militarización y la represión que lleva adelante 
el gobierno contra el pueblo chileno; 

Art. 2.- Apoyar la lucha y las movilizaciones que vienen protagonizando la juventud y el 
pueblo trabajador en contra de las medidas de ajuste tomadas por el gobierno de 
Piñera en conjunto con todos los bloques políticos que le dan el apoyo o no se oponen 
a sus medidas. Chile se despertó y quiere terminar con 30 años de un régimen que es 
hambre, precarización y represión para las mayorías.  
 
Art. 3.- Adherir y convocar  a las distintas actividades que se realicen en nuestro país  
en solidaridad con el pueblo chileno. 
 
Art. 4.- Difundir por los canales institucionales de la Carrera la presente declaración 
para público conocimiento de la comunidad educativa. 
 
Art. 5.- Sugerir al Consejo Directivo de esta Facultad que debata y se pronuncie en el 
mismo sentido del presente proyecto de declaración.  
 

 

 

 

 

 


